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PDE El PROVINCIA DE YAIEADOUD Kh

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS

Inmediatamenle que los Señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
BOLETIN', dispondrán que se fije ún ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente. .

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas extricta responsabilidad 
de conservar los números de este BoLETiN, coleccionados ordenadamente para 
su encuademación, que deberá verificarse al Anal de cada año económico.

Las layes y ilisposiciones generales del Gobierno, son obli- 
g»tori.is p.ira cada capital de provincia desde que se publica 
oñcialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos le la misma provincia. ^JLej' de 3 de Noifiem- 
bre de iSSy.^ ;

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
fis BOLETIUBS OFICIALES, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos. Ex— 
gtptuándose de esta regla al Excrao. Sr. Capitán general.

SEGCIOMES ESQUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIS OFICIAL.

t.* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorluados por los Exemos. Sres. iVIinistros, 
limos. Sres. ó Directores generales de la Administración 
pública.

a.* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó impendenda de la Administra
ción civil de donde procedan.

ó.* Ordenes y lisposiciones del Exemo. Sr. Capitán gene

ral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la Au
diencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de primera 
instancia y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia.

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado y demás dependencias de 
la Administración económica provincial.

5 .‘ Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad y 
Gorpofacion de quien procedan.

P.ARTE OFICIAL. tencia pasada en autoridad de cosa 
juzgada:

Que el Gobernador, sin oir nueva
mente á la Diputación provincial, in
sistió en su requerimiento, resultando 
el presente conflicto:

Visto el art. 64 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1853, según el 
cual, si el Juez requerido se declarara 
competente, el Gobernador, oido el 
Consejo provincial (hoy la Diputación 
provincial), le dirigirá dentro de los 
tres dias de haber recibido el exhorto 
nueva comunicación, insistiendo ó no 
en estimarse competente:

Considerando que la falta de audien
cia de la Diputación provincial, des
pués de haberse declarado competente 
el Juzgado, constituye un vicio sustan
cial de tramitación, que mientras no 
se subsane debidamente impide la de
cision del conflicto;

Gonformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en declarar esta competencia 
mal formada; que no ha lugar á deci
diría, y lo acordado.

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
de mil ochocientos setenta y uno.7= 
Amadeo.==El Presidente del Consejo 
de Ministros, Francisco Serrano.

('Gacela del 2 de Julio.J

Ministerio de la Gobernación.

DECRETO.

En consideración á los servicios de 
D. Manuel Rafael de Vargas,

Vengo en concederle honores de 
Jefe superior de Administración civil, 
libre de gastos.

Dado en Palacio á veinte de Junio 
de mil ochocientos setenta y uno.= 
Amadeo.=El Ministro de la Goberna
ción, Práxedes Maleo Sagasta.

PRIMERA SECCION.

('Gacela del 10 de Julio. J

Presidencia del Consejo de Ministros.

DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Oviedo y el Juez de 
primera instancia de Llanes, de los 
cuales resulta:

Que á nombre de D. Juan de Caso 
Porrero se presentaron en aquel .luz- 
gado dos interdictos de recobrar, fun
dándose en que hacia mas de 20 años 
que era dueño y propietario de dos 
fincas en el término y pueblo de Are
nas, la una en el sitio de Vera Justa y 
la Otra en el de Casaño, las cuales habia 
cerrado con un muro de piedra hacia 
cuatro ó cinco años; y en que los ope
rarios de D. Luis Huerta y D. Rafael 
García habian demolido el cierre por 
la parte del Sud de la primera, de las 
mencionadas fincas, y D. Francisco 
imperial y el mismo D. Rafael Gaicia 
por la parte del Sud y Poniente de 
la Otra:

Que el Juzgado, en vista de la infor
mación testifical practicada á instancia 
de Caso Porrero, declaró sin audiencia 
del despojante la restitución en cada 
uno de los interdictos:

Que el Gobernador requirió de in
hibición al Juzgado, fundándose en el 
art. 57 de la ley municipal vigente de 
21 de Octubre de 1868:

Que sustanciado este incidente de 
competencia, el Juzgado declaró tener
ía para entender del asunto en atención 
á que habia recaido ya sentencia, y no 
se podia suscitar contienda de compe
tencia en juicios fenecidos por sen

('Gaceta del 9 de Julio. J

Ministerio de la Gobernación.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado en cumplimiento del art. 53 
de la ley orgánica provincial, el expe
diente sobre suspension de un acuerdo 
de esa Diputación relevando de fianza 
á algunos empleados de Beneficencia, 
aquel Cuerpo en pleno ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: La Diputación de Za
mora, á consecuencia de una instancia 
que la dirigió D. Ramón Castro Gómez, 
Interventor de los Hospitales reunidos 
de aquella capital, acordó en 20 de 
Abril último que los Secretarios Inter
ventores de los establecimientos pro
vinciales de Beneficencia quedasen re
levados de prestar la fianza prevenida 
en el art. 58 del reglamento para la 
ejecucaon de la ley de 20 de Junio de 
1849 en consideración à que no admi
nistran fondo alguno, y á que los 
Administradores de dichos estableci
mientos tienen prestada la correspon
diente garantía. El Gobernador de la 
provincia reconoció que el asunto era 
de la competencia de là Diputación; 
pero teniendo en cuenta que la reso
lución de este cuerpo causaba perjuicio 
á los establecimientos benéficos infrin
giendo la ley, y que no habia quien 
pudiera ejercitar el recurso de alzada 
de que habla el art. 50 de la provincial 
de 20 de Agosto de 1870, suspendió el 
mencionado acuerdo en virtud, dijo, 
de la obligación que tenia de velar por 
los intereses de la Beneficencia:

Rt mitido en su virtud el expediente 
á la Superioridad para la resolución 
oportúna, se ha pasado á informe del 
Consejó con real órden de 25 de Mayo 
último. Indudáblemente el asunto so
bre que versa el acuerdo de la Diputa
ción provincial de Zamora es uno de 
los que se encomiendan á la exclusiva 
competencia de estas corporaciones 

por el art. 46 de la ley provincial 
vigente, y por tanto parece tambien 
muy óbvio que el Gobernador no ha 
podido suspender su ejecución, aun 
cuando por él ó en su forma se infrin
giera alguna de las disposiciones de la 
misma ley ú otras especiales, según lo 
dispuesto en el art. 50, pues en este 
caso únicamente se concede recurso de 
alzada para ante el Gobierno á cual
quiera, sea ó no residente de la pro
vincia que se crea perjudicado.

El Gobernador conviene en esta 
doctrina, pero cree perjudicados los 
establecimientos de Beneficencia; y mi
rando por sus intereses, ha impedido 
que se lleve á efecto la resolución de 
la Diputación provincial, porque en su 
concepto ha sido dictada con notoria 
infracción del art. 58 del reglamento 
de Beneficencia en que se manda que 
los Secretarios, Contadores y los Ad
ministradores estén sujetos á prestar 
fianza. Así es en efecto; pero el Gober
nador debió limitarse á ponerlo en 
conocimiento de V. E., exponiendo lo 
que estimase conveniente sin suspen
der el acuerdo, porque la facultad que 
le concede el núm. 6 del art. 9.'’ de la 
ley provincial solo puede ejercería 
cuando proceda según la misma, y en 
el presente caso no procedía con arre
glo al art. 50.

No se infiere de aquí que ha de pre
valecer el acuerdo de la Diputación 
provincial, dictado con manifiesta in
fracción del reglamento para la ejecu
ción de una ley general, puesto que 
estas corporaciones están obligadas á 
obedecer y aplicar en sus resoluciones 
el derecho constituido. Compruébalo 
así el art. 89 de la ley provincial, que 
trata de la responsabilidad en que in
curren estos cuerpos populares por in
fracción manifiesta de la ley en sus 
actos ó acuerdos, bien sea atribuyén- 
ilose facultades que no les competan ó 

, abusando de las propias. Pues si incur- 
! ren en responsabilidad por infracción
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de la ley, es claro que deben observar
ía, y que han de sujetarse tambien a 
los reglamentos para su ejecución. Por 
eso el art. 88 establece que si bien las 
Diputaciones provinciales han de ejer
cer sus funciones propias con absoluta 
independencia, debe entenderse esto 
sin perjuicio de la inspección que se 
concede al Gobierno á fin de impedii' 
la infracción de la misma ley, de la 
Constitución y de las demás generales 
del Estado. En estos casos no se susti
tuye el Gobierno á las Diputaciones, 
acordado lo que á estas corresponde, 
sino que únicamente impide, en virtud 
de la inspección que le está concedida, 
que se lleven á efecto aquellas resolu
ciones en que resulte infracción legal; 
previniendo á las corporaciones que 
tomen el acuerdo que proceda con su
jeción á las leyes.

Opina en resumen el Consejo:
1 .“ Que el Gobernador de Zamora 

debió- limitarse á poner en conoci
miento de V. E. el acuerdo en que la 
Diputación provincial relevó de la 
obligación de dar fianza á los Secreta
rios-Interventores de los estableci
mientos provinciales de Beneficencia, 
exponiendo lo que estimara sobre el 
particular; pero sin suspender su eje
cución por oponerse á ello el art. 50 
de la ley provincial.

2 .“ Que procede dejar sin efecto 
el mismo acuerdo, y mandar que la 
Diputación provincial se ajuste en el 
que nuevamente adopte á lo prescrito 
sobre la materia en el art. 58 del re
glamento de 14 de Mayo de 1852 para 
la ejecución de la ley de Beneficencia 
de 20 de Junio de 1849:»

Y conforme S. M. el Rey con el pre
inserto dictámen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De real órden se lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 20 de 
Junio de 1 87 1 .=Sagasta.—Sr. Gober
nador de la provincia de Zamora.

------- .«■■» o nwui—■" -----  

fGaceia dei l.° de Juiio»)

Ministerio de Hacienda,

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido por esa Dirección general, en 
cumplimiento de la ley de 29 de Abril 
de 1855, para llevar á efecto la revision 
de la carga de justicia importante 2.456 
pesetas 5 céntimos que, bajo el nú
mero 115, cap. 1.°, art. 1.“, sección 
4? del presupuesto de Obligaciones ge
nerales del Estado, figura á favor del 
Ayuntamiento de Olvera por el equi
valente de las alcabalas de la villa de 
su nombre, provincia de Cádiz:

Vista la carta-privilegio expedida 
por D. Felipe lil én 27 de Julio de 
1620, de la que consta haberse vendido 
por la Corona, según concierto, al Con
cejo, Justicia y Regimiento de Olvera 
las alcabalas de la villa perpétuamente 
en precio de 50-000 ducados, ó sean 
18.750-000 maravedís, pagados en rea
les de vellón en tres años que satisfizo, 
por cuva’razon se le expidió el pri
vilegio presente:

Vista la Real cédula de D. Felipe 
V de 2 de Junio de 1730 confirmand,o 
el privilegio anterior, y decHraodo li
bres del decreto de incorporación,de 
lo enajenado de la Corona las alcaba
las de la villa de Olvera:

Vista la ley de 23 de Mayo de 1845 
refundiendo las alcabalas y demás ren
tas provinciales en la contribución de 
consumos, y mandando abonar de los 
productos de esta á los dueños de tales 
derechos la cantidad que resultase ha
berles correspondido en el año común 
del último quinquenio:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855, 
la Real órden de 30 de Mayo siguiente 
y el art. 9.'’ de la de presupuestos de 
1859, que tratan de la revision de 
cargas de justicia y la manera de lle
varía á efecto:

Vista la órden de la Regencia del 
Reino de 25 de Agosto de 1870, que 
dispone que para fijar la renta que 
haya de abonarSé á los partícipes de 
alcabalas sirva de tipo Ía que en cada 
caso señala la relación formada en 
1851 por la suprimida Dirección de 
Contribuciones indirectas con arreglo 
á lo prescrito en la citada ley de 23 de 
Mayo de 1845: '

Considerando que el derecho del 
Ayuntamiento de Olvera se funda en 
un título oneroso nacido de un con
trato soleinne, en el que intervino 
precio, el cual no se ha devuelto ni 
indemnizado de otro modo al participe, 
é ínterin esto no tenga lugar el Estado 
viene obligado á satisfacer la renta 
que se le señaló en la citada relación 
de la suprimida Dirección de Contri- 
huciones indirectas:

Considerando, finalmente, qué la 
cantidad que el Ayuntamiento de Ol
vera percibe y tiene conáignada en 
presupuesto es la misma porqúe fi
gura en la relación formada en 1851 
por la Dirección general de Contribu
ciones indirectas;

De conformidad con lo informado 
por la Sección de Hacienda y Ultra
mar del Consejo de Estado, y opinio
nes emitidas sobre el particular por la 
Dirección general del Tesoro público. 
Ministerio fiscal y esa Dirección ge
neral.

He resuelto confirmar el acuerdo de 
la Junta de la Deuda pública de 4 de 
Abril último, por el cual se declara 
subsistente la carga de justicia de que 
se trata.

Lo que comunico á V. 1. para su co
nocimiento y efectos córrespoñdienies. 
Dios guardé á V. D muchos años. Ma
drid 5 de Junio de Í87 l.=Moret.= 
Sr. Director general Presidente de la 
Junta de la Deuda pública.

limó. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. GJ, 
conformándose con lo propuesto por 
V. 1., ha tenido,á bien disponer; .

1 ." Que el caso 5.“ del art. ,219 de 
las Ordenanzas de Aduanas y el 3,° 
del 221 se adicionen en esta forma: 
«Esta multa podrá rebajaría el Adini- 
«nistrador de la Aduana, ó la Diree- 
»cion general en su caso, hasta la 

«quinta parte de su importe si el inte- 
oresado, al que se le entregarán mues- 
» tras,selladas con el de la Administra- 
»cion, justifica con certificación del fa- 
»bricante visada por la Autoridad 
«local devolviendo las .muestras con 
»el sello de su estàblècnniento, que 
«son efectivamente de su fábrica.»

2 .® Que el caso 9.^ del citado ar
tículo 219 se adicione en los términos 
siguientes: «En la misma pena incur- 
»rirá el Capitan ó consignatario, según 
«los casos, por el solo hecho de desem- 
» barcar sin permiso de la Aduana ó 
))por puntos del puerto no habilitados 
» mercancías de cualquiera clase, sin 
«perjuicio de las demás penas que de
wban aplicarse con arreglo á las pres- 
»cripciones de estas Ordenanzas.»

3 .° Que el caso 11 del referido ar
ticulo quede redactado en esta forma: 
«Por las mismas diferencias en los 
«despachos de entrada de géneros del 
»país no sujetos al requisito ó signo 
» de marca de fábrica pagará los dere- 
»chos de sus similares, , á no ser que 
ojustifique á satisfacción del Adm in is- 
«trador de hi Aduana que los géneros 
«son efectivamente de origen y proce- 
«dencia nacional, pues en este caso 
«podrá rebajar la multa hasta la quinta 
» parte de su importe.»

4.’ Que el segundo párrafo del 
caso 12 del mismo artículo se considere 
únicamente como una nota ó llamada 
á los casos 4.° y 5.“, la cual tomará 
el núm. 1."; y además se añadan las 
siguientes notas:

2/* «Los géneros indocumentados 
«que resulten á bordo en el cabotaje 
»de entrada se penarán conforme á los 
«casos 6.° y 7.q pero de ningún modo 
» pagarán los géneros nacionales ménos 
«de la quinta parte de los derechos 
«del Arancel de sus similares.»

3.® «Las diferencias de más en 
«cantidad ó calidad que resulten en 
»los despachos de entrada de géneros 
«sujeto^ á marchamo, cuando conser- 
»ven este, se penarán con una multa 
«de 25 á 125 pesetas, á juicio del Ad- 
«ministrador de la Aduana, siempre 
«que el mínimo no exceda de los de- 
«rechos de Arancel, en cuyo caso sólo 
» se exigirán estos. «

Asimismo es la voluntad de S. M. 
que se autorice á esa oficina general 
para aplicar las nuevas disposiciones 
de que se trata á los e?tpedientes que 
estén pendientes de resolución defini
tiva á la fecha en que aparezcan las 
mismas en la Gczcí¿«,,siempre que sean 
favorables al comercio, como igual
mente para ^sobreseer los demás sobre 
cabotaje por faltas que antes no estu
vieren penadas expresamente.

De órden de S. M. lo digo á V. I. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V 1. muchos años. Madrid 
17 de Junio de 187 l.=Moret.=Sr,. Di
rector general de .Aduanas.

limo. Sr.: Vista una consulta de la 
Junta admi;nistrati.va de Na varra sobre 
la responsabilidad en que ha incurrido 
el carretero Ramón Ormazabal por 

circular de noche por la zona fiscal coñ 
20 sacos de cacao, contraviniendo á lo 
prevenido en el art. 174 de las Orde
nanzas de Aduanas:

Considerando que si biéh el art. 174 
prohibe là circulación de noche por la 
zona fiscal de los géneros coloniales 
sin ir provistos del permiso á que el 
mismo se refiere, no se encuentra en 
las Ordenanzas penalidad alguna para 
los contraventores á esta disposición 

Considerando que si se aplica á es
tos casos el párrafo undécimo del ar
tículo 19 del Real decreto de 20 de 
Junio de 1852, seria ilusoria la libertad 
de circulación que las Ordenanzas con
ceden á estos artículos:

Considerando que debe complirse 
sin embargo la prescripción del artí-: 
culo 174 de las Ordenanzas;

S. M. el Rey (Q. Di G.) ha resuelto 
que por ser este el primer caso que ha 
ocurrido se devuelva el género al in
teresado, y que en lo sucesivo se im
ponga á los contraventores del men
cionado artículocuna multa á juicio 
de la Junta administrativa, según las 
circunstancias de cada caso, que nunca 
podrá exceder de. los derechos de 
Arancel de los générds tletenidos.

De Real órden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes.. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 18 de 
Junio de 187 1 ;=Moret.=Sr. Director 
general de Aduanas.

SEGUNDA SECCION.

GOBIEKNQ DE LA PROVINCIA.

CÍRCULAR NUM. 2.465.

El Director general dé Política' y 
Orden público con fecha l.'^del actual 
me dice lo que sigue:

«Por el Ministerio de la Guerra se 
dice á este de la Gobernación con fe
cha 17 de Junio último lo siguiente:

. Exemo. Sr.: El Sr. ^linisiro de la 
Guerra dice hoy,al Director general 
de Administración militar lo siguiente: 
=lnstruido el oportuno expediente en

, este Ministerio á consecuencia del es
crito que V. E. dirigió en 17 de Di
ciembre últiipo, proponiendo los dere
chos de utensilios, provisiones y hospi
tales que deben concederse á los cuer
pos francos.y Milicia Nacional movili
zada. Visto cuanto V. E. expone con 
tal motivo, y teniendo presente lo dis
puesto eq las Reales,órdenes .dictadas 
sobre el particular en diez y seis de 
Mayo de mil ochocientos treinta y siete 
y veinte de Abril del mismo ano, asi 
cqmo la órden del Poder .Ejecutivo de 
primeroide Mayo de mil ochocientos 
sesenta y nueve que señaja á los volun
tarios de la libertad que se movilicen, 
los mismos haberes, que. disfrutan los 
individuos de los batallones moviliza
dos de Cataluña. Siendo, conveniente 
dictar una órden terminante que se
ñale ó precise los goces, que á la clase 
citad^,corresponden: oído el parecer de
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las Secciones de Guerra y Marina y 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado^ y cohíorme én Üñ todo con 
su opinion; S. M. el Rey ha tenido a 
bien resolver. Primero. Que tanto a 
las Compañías ó Cuerpos francos crea
dos, como á los que en lo sucesivo se 
creen y á la Milicia Nacional moviliza
da, con arreglo á las Superiores dispo
siciones que rijan, les sean abonados 
los'mismós haberes, que marcó la ór- 
den dél Poder Egecutivo de la Nación 
de priineró de Mayo de mil ochocientos 
sesenta y nueve. Segundo. Qqe res
pecto á raciones, se les suministren 1 
las que reclamen de los pueblos o fac- 1 
torías de los puntós por donde irán- 1 
siten, con cargo á sus haberes y al pre- 
cioi dé presupuesto,, escepluándose 
únicamente las raciones de pienso para 
los caballos de los Jefes ó de los indi
viduos de institutos.montados que no 
les serán cargo, pudiéndolas extraer 
en especie, y de no verificarlo, se les 
acreditarán y abonarán a los mismos 
precios establecidos para el Ejercito. 
Tercero. Que cuando estas fuerzas se 
hallen acuarteladas, se les suministren 
las' camas, juegos de utensilio y alum
brado. necesaji io; siendo de cuenta de 
los mismos individuos, el adquirir el 
carbón para: los ranchos. Cuarto. Que 
por las estancias que causen en los 
hospitales; militares, se les haga el
mismo abono que á las clases análogas 
del Ejército, quedando el resto de sus 
haberes en favor del Estado. Quinto. 
Que sin embargo de que los milicianos 
movilizados solo tienen derecho al ha
ber, cuando se encuentran fuera de 
su domicilio, si por cualquiera circuns
tancia se les acuartelase ó reuniesen 
en algún punto fortificado, se les hagan
los mismos abonos, Ínterin estén en 
dicha situAcion. Sesto. Que todós estos 
abonos se carguen; siempre al capítulo 
de impre^stos del presupuesto de la 
Guerra. Y sétimo. Que los demás su- 
minisirosque preste la Administración 
militar á toda otra fuerza sostenida 
por las Diputaciones, Municipalidades 
ú otra Corporación no dependiente de 
Guerra, sea reintegrado por las mis
mas Corporaciones, á precio de presu
puestó.

be Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación lo tras
ladó, á V. S. para su conocimiento y 
efecÍos ept respond ie ntes. »

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oncial de la provincia para 
que llegue à conocimiento de todos 
aquellos á quienes pueda interesar. 1

Valladolid 11 de Julio de 1871.= j 
El Gobernador, Primitivo Seriñá. j

TERCERA SECCION

Don Ramon^Crespo y Vicente, ^bo^aeio 
del /lastre Coleg‘¿o de Aíadrid, Jaet 
de primera instancia del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad de Palla- 
dolid.

Hago saber: que en este mi Juzgado

se siguen diligencias de apremio a ins
tancia del Procurador D. Ramón Ma
ría Perez, á nombre de D. Joaquin 
Blanco Escudero, vecino de esta ciu
dad, contra José García, que lo es de 
Piña de Esgueva, sobre pago de cua
trocientas veinte y cinco pesetas, por 
renta vencida de unas tierras y costas 
causadas, por las cuales se han embar
gado y venden las fincas siguientes, 
las cuales han sido retasadas por no 
haber licitadores en la primera su
basta, que tuvo lugar el dia fres de

¡ Junio último, del siguiente modo;

Pls. Cént.

tina casa sita ,en la plaza 
de la Constitución dej 
pueblo de Piña de Es
gueva, cuyos linderos se 
expresanenelexpedien- 
te„ con advertencia que 
se comprende ha parle

1 de casa que le corres
pondió por su hijuela 

\ materna, retasada en. . 633’32
Una viña .de tercera cali

dad, sita en término del 
misino pueblo, al pago 
del Enebro, que linda 
P. otra de Alejo García,

1 N. otra de Estefanía de 
Pedro, M. con senda 

1 del pago, tiene doscien- 
| tos una cepa, retasada 

en. •
Otra tierra de tercera ca

lidad, en el mismo tér- 

33’32

mino de 
pago del 
Cabida de 
y setenta

Villanueva 'y 
Páramo, de 
tres obradas 

y un estada
les, que linda O. con 
otra de Juan Francisco 
Ruiz, P. otra de Alejo 
García, retasada en.

Otra tierra de tercera ca
lidad, al pago del Pá
ramo de abajo, de ca
bida de dos obradas 
ciento setenta y tres es
tadales, que linda por 
N. con el corral*, por 
P. con otra de Clemen
te y Mariano García, re
tasada eri.. , . • . 

El sembrado de trigo per- 
\ teneciente á la tierra 

anterior, ha sido reta
sado en 

75’62

57’20

46’66
Otra tierra de prinitia ca

lidad, en el mismo tér
mino de Villanueva, al 
prado de abajo, dé ca
bida de ciento cUarén-. 
ta y ocho estadales, l^ue 

; linda Q. con tierra de 
herederos de Alejo Gar
cía, P'. cón otra de San
tiago Mateso y N.,con el 
rió Esgue va, rétasada eri’ 49’32

Los linderos y demás circunstancias 
constan en el expediente relacionado, 
que se halla de manifiesto en la Escri
banía del actuario, hasta el dia del 
remate de las fincas para que puedan

enterarse'los que deseen ser licitado
res, habiéndose señalado para la cele
bración de la segunda subasta el día 
treinta y uno del corriente mes y ho
ra de las doce de su mañana en las 
Salas Consistoriales de esta cinJad. Lo 
que se anuncia para conocimiento de 
todos.

Dado en Valladolid á seis de Julio 
de mil ochocientos setenta y uno.= 
Ramón Crespo y Vicente.=Por man
dado de S. S., Victor Mora.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de PaUadolid.

Sección administrativa. = Territorial.

Circular

| Habiendo llegado á conociinienio de 
| esta Administración que á los Recau- 
| dadores de los pueblos de esta provin- 
j cia a quienes la Delegación del Banco 
1 de España ha remitido las listas for- 
1 madas por los Ayuntamientos con la 
1 distribución individual de las cantida- 
\ des perdonadas en cada localidad por
1 la Excina. Diputación provincial, para 
j realizar la correspondiente liquidación 
1 por la contribución territorial del 

proximo pasado año económico, se les 
presenta dificultades que aconsejan la 

j conveniencia de uniformar este servi
cio fijando reglas á que han de suje
tarse tanto los encargados de pr^acticar 

j la referida liquidación como los inte
resados en ella, de acuerdo y en con
formidad á lo que sobre el particular 
me ha propuesto el mencionado señor 
Delegado del Banco, he acordado dic
tar las prevenciones siguientes:

1 .® Los contribuyentes que figu
ran en la relácion de cada localidad 
con derecho al perdón de la cantidad 
que en las mismas se expresa, acredi
tarán su personalidad, presentando al 
recaudador la cédula de empadrona
miento; y los Administradores ó apo
derados que intenten verificar la li
quidación en representación del con
tribuyente interesado, autorización del 

\ principal además de su respectiva cé-

2 .® Los contribuyentes que al pro
ceder á la liquidación se hallaren adeu
dando por contribuciones Vencidas 
mayor cantidad que la perdonada, de
berán satisfacer sus débitos, si bien se 
tornará en cuenta la cantidad que cons
tituye el perdón, pero cuidando los re
caudadores de estinguir siempre el 
débito mas antiguo.

3 .® La liquidación que se practique 
se hará constar al dorso del recibo del

último trimestre de los quéÁe entre
guen al contribuyente para poder ac
tivar el cobro de los que deje de satis
facer por los medios de Instrucción.

4.* En la lista de distribución in-
dividual formada por los Ayuntamien
tos que obra en poder del recaudador, 
solo aparece el recibí de los interesa
dos ó de las personas autorizadas por 
los mismos.

Ô.-* Los reintegros que haya que 
verificar en metálico, se harán con los 
fondos que se recauden en la misma 
localidad de los débitos que existen; 
para lo que los Sres. Alcaldes presta- 
rá-n á-los cobradores cuantos auxilios 
necesitaren para su realización, y en 
el caso de ser insuficientes para el rein
tegro, reclamarán estos del agente de 
recaudación del partido á que el pue
blo pertenezca, la cantidad que ne

cesiten.
6 .* En los dias que en cada pue

blo se dediquen los* recaudadores á 

practicar la liquidación, los Sres. Al
caldes por sí ó por delegación en uso 
de los individuos del Ayuntamiento, 
presenciarán las liquidaciones que se 
hagan, y firmarán por los contribu
yentes que no sepan.

7 .* Los recaudadores tienen la 
obligación de dar aviso de oficio con 
ocho dias de anticipación á los señores 
Alcaldes de los en que se presentaran 
en la localidad para la liquidación, a 
fin de que haciéndoselo público por los 
medios que mejor estimen pueda lle
gar á conocimiento de todos los inte
resados; y estos á su vez tienen el de
ber de présentarse en los dias que se 
fijen.

Valladolid 10 de Julio de 1871.= 
F. de Sales Ordoñez.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de f^aUadolid.

Sucursal de la Caja de depósitos.

Habiendo sufrido extravío una carta 
de pago de un depósito provisional 
para subastas, constituido por Silves
tre Fadrique en 5 de Enero del cor
riente año, bajo los números 105 de 
entrada y 55 de registro, por valor de 
215 pesetas, para optar al remate de 
una corta en el pinar titulado de An
tequera, de los Propios de esta ciudad; 
se hace saber por medio de este anun
cio en cumplimiento y á los efectos 
que determina el art. 10 del real de
creto de 29 de Setiembre de 1852.

Valladolid 11 de Julio de 1871.=s 
El Jefe de la Administración, F. de 
Sales Ordoñez.
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JUNTA PROVINCIAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

PROVINCIA DS VALLADOLID. 1« QUINCENA DE JULIO DE 1871.

Relación de los censos aprobados por esta Junta en dicha quincena, cuyas redenciones se han efectuado por los tipos marcados en 
la Ley de 11 de Marzo de 1859, la cual se forma con arreglo á lás Circulares de la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Lstado de 16 de Mayo de iS^l y 8 de Noviembre de ISQQ. '

SESION DEL DIA 1? DE JULIO DE 1871.

■ Si
Cti

I^ 
? ó - 5* 2
■. 5 • 1

Corporación 

á que corresponden los censos

Réditos.

HIPOTECAS.

Pueblo

donde radican.

NOMBRE 

de los redimentes. Su vecindad.

Base 
de la ca
pitaliza

ción.

Capitali
zación.

Pets Cents Pet.s Cs

PROPIOS.—MENOR CUANTIA.

602Í 312í Propios de Ciguñuela.. . . 7 29 Cuatro tierras.. . . . Ciguñuela.. . . D. Pedro Marinero Zurro. Torrecilla de la Aba-

604È 313C Pueblo de la Mota del Marqués Ildefonso Samaniego y
desa. . . , . 8 OiO 91 12

26 16 Vega de Carrépedrosa. . . Mota del Marqués.
Gallego, como apo
derado de su señor 
padre D. Bernardo. . Valladolid. . i . 4 OlO 588 60

33 45

CLERO.—MENOR CUANTÍA.

679 72
■MI

5029 6556 Cabildo eclesiástico de Rioseco,, 3 75 Casa................................  . . Rioseco.................... Lázaro de Avila.. . . Ríoseco...................... 8 0(0 46 87
5030 6557 Sres. Dean y Cabildo de la Ca-

6558
tedral de Valladolid. . . . 22 » Casa............................................. Valladolid... . Juzgado de la Audiencia.. 6'60 OiO 338 46

6031 Convento de Frailes Agustinos

5032 6559
de Medina del Campo.. . 

Convento de Sto. Domingo de
2 63 Casa.. . . . . . . . Medina del Campo. D. Juan Lopez Sánchez. . Medina del Campo. 8 0(0 32 87

6560
Medina del Campo.j . . . 4 79 Casa..........................  . . . Idem......................... José Sanz Vegas. . . Idem.. . . . „ 8 0(0 59 87

5033 Cofradía Sacramental de la Ca-

6561
tedral de Valladolid. 2 12‘50 Fábrica de cerbeza. . . . Valladolid. .. . Tomás Matossi Olgiati.. Valladolid. . , . 8 0(0 26 56

5034 Convento de Religiosos de Santa

6562
Isabel de Valladolid. . 1 99 Tierra. . . . , . . . Simancas. . . . Pedro Amado Villa.. , Simancas. . . . 8 0(0 24 87

5035 Convento de Sta. Clara de Rio-
RiosécO.'; . . .seco............................................. 22 50 Cercado ...... . • Laureano Girón y To-

6563 Monjas Dominicas Reales de Me-
< más Marban... í * . Rioseco.. i . . 6*50 010 346 15

5036
Ruperto de Castro. . .

5037 6564
dina del Campo.. . . . . 

Aniversario de misas de la villa
6 45 Casa.. , . . , : , . . Medina del Campo. Medina del Campo. 0(0 80 62

de Alaejos.............................. 2 44 Varias tierras. . . . . . Alaejos.. . . . Jacobo Santander Se-
daño. . .. . . Valladolid. . i. . 8 0(0 30 50

5038 6565 Capellanía fundada en la parro-
187 Viñedo.. . . . . . .

6566
quia de la Magdalena.. 10 Valladolid.. Zacarías Laureiro. . Idem.. ... . 6*50 0(0 2878 46

5039 Fábrica de la Iglesia de la villa 
de Traspinedo. ... 2 75 » Fernando Martínez de

Vallejo,, . . Idem.. . . . . 8 34 379lQ
5040 6566 Memoria de misas de la parro-

36quia de San Martin. . . . )> El mismo. .. .. . Idem., . . . . 6‘50 0(0 553 84

Hospital de la Trinidad de Pe-

294 52‘50

BENEFICENCIA.—MENOR CUANTIA.

4453 ^^

5041 2391
ñafie!...........................  . . . 3 75 Dos viñas. . ......................... Peñafiel.. . . . D. Eusebio de S. José. . Peñafiel.. . .. 8 0(0 46 87

5042 2392 Pósito Pio de la villa de Po-
zaldéz.........................  . . . 2 75 Tierras.. ............................... Ventosa de la

Villalba de Adaja..
5043 75

Cuesta.. . . Angel Gil Arribas. . . 8 OfO 34 37
2393 Id. id................................................... 2 Idem.. ...... . Pozaldez. . El mismo. . . . . * Ídem.. . . . . 8 0(0 34 37

5044 2394 Obra pia de la villa de Cuellar.. 18 75 Ü. Fernando Martínez Va-
— — llejo. . . . . . . Valladolid. . 6'50 010 288 46

28 00
404 07

BUS

'<lTiWN:aE:rw^

Procedencia de los censos.

Número 
de 

los censos.

Réditos., Capitalización.

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

Propios.—Menor cuantía. ... . , ¿ 2 33 45 679 ' 72

Clero.—Menor cuantía. . . . . . 12 294 52‘50 4453 44

Beneficencia.—Menor cuantía.. . . _ 4 28 00 404 07

Totales. . . . 18 355
■ : ; -Ul;':'.

97‘50 5537 23

Valladolid 1. de Julio de 1871,—El Presidente, Francisco de Sales Ordoñez.—El Vocal Secretario accidental, Saturnino Lopez de Torres.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, calle dé la Obra, núm. 8.

MCD 2022-L5


